
 

 

 

REQUISITOS SOLICITUD DE LICENCIAS PARA PRESTACION DE SERVICIOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  

PERSONA JURÍDICA 

Resol. 4502 del 28/12/2012 Ministerio de Salud y Protección Social 

 

• Formato de solicitud de licencia de prestación de servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo contenido 

en el Anexo Técnico No. 1, por duplicado (es decir en original y copia), debidamente diligenciado 

señalando los servicios y las áreas en que se encuentra interesado el solicitante.  

• Relación de las personas vinculadas a la persona jurídica pública o privada que cuenten con licencia 

vigente en salud ocupacional, ya sean profesionales con postgrado, profesionales, tecnólogos o técnicos 

profesionales, todos ellos con títulos en un área de Seguridad y Salud en el Trabajo (antes salud 

ocupacional). Obtenidos en una institución de educación superior formal debidamente aprobada por el 

Ministerio de Educación Nacional. (Ver Formatos Recurso Humano y Equipos licencia en seguridad y 

salud en el trabajo – persona jurídica).  

• Relación de los equipos e instalaciones destinadas a garantizar la prestación de servicios en las áreas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, indicando sus características y demás elementos que se utilizarán para 

la prestación de los servicios de salud ocupacional. (Ver Formatos Recurso Humano y Equipos licencia 

en seguridad y salud en el trabajo – persona jurídica).  

• Los equipos destinados a la prestación de servicios en las áreas de Seguridad y Salud en el Trabajo, deben 

estar calibrados de acuerdo con las recomendaciones del fabricante, pudiendo ser propios, arrendados 

u obtenidos mediante contrato de uso, pero siempre debiendo acreditar su disponibilidad para la 

prestación de los mencionados servicios.  

• Certificado de existencia y/o representación legal de la persona jurídica pública o privada que solicita la 

licencia, en el que se señalen las características básicas de los servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo 

que pretende ofertar en relación.  

• Si solicita RENOVACION y/o MODIFICACIÓN y/o AMPLIACIÓN, anexar copia legible de la Licencia 

anterior.  

• Previo al otorgamiento de la licencia a las personas jurídicas públicas o privadas solicitantes, se realizará 

una visita con el propósito de verificar la información suministrada y garantizar la calidad en la 

prestación de los servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Por favor presentar las copias nítidas, que registren la información completa que contiene el original. 

Para cualquier inquietud o información adicional, por favor comunicarse al 3649090 Ext. 9731 


